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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO

HANDELS UND FINANZ A.G. CHILE S.A.

EN SANTIAGO DE CHILE, a treinta días de Junio de mil

novecientos noventa y siete, ante mi ARTURO CARVAJAL

ESCOBAR, Abogado, Notario Público Titular de la

Séptima Notaria de este Departamento, domiciliado en

calle Catedral numero mil doscientos treinta y tres,

comparece don MAURICIO MORENO ROJAS, chileno, casado,

Ingeniero Civil, cédula nacional'de identidad 'numero

cuatro- millones cien mil setecientos seis guión cero,

domiciliado en calle Burgos numero doscientos sesenta

y uno/ Comuna de Las Condes, Santiago, mayor de edad,

quien acredita su identidad con la cédula mencionada

y expone: que debidamente facultado viene en reducir

a escritura pública la siguiente acta: "ACTA.- SESIÓN

EXTRAORDINARIA DE DIRECTORIO.- HANDELS UND FINANZ A.G.

CHILE S.A._- En la ciudad de Santiago, a los

diecinueve días del mes de Junio de mil novecientos

noventa y siete, a las doce horas, en la calle Burgos



numero doscientos sesenta y ocho, se reúne el

directorio de la sociedad HANDELS UND FINANZ A.G.

CHILE S.A,, con la asistencia de sus Directores:

Mauricio Moreno Rojas quien preside, Mauricio Moreno

Sagredo como secretario; y, doña María Eugenia' Sagredo

Wagner.- PRIMERO: CONSTITUCIÓN DE LA FUNDACIÓN PARA LA

RECUPERACIÓN Y EL FOMENTO DE LA PALMA CHILENA: El

señor Presidente señala que como es de conocimiento

del resto de los Directores de la sociedad, se

encuentra en pleno desarrollo el Proyecto denominado

Reserva Ecológica Oasis de La Campana en el que se ha

implementado un lugar único con más de mil hectáreas

de parques exclusivos en donde se preservará el

ambiente creado por la naturaleza, acrecentándolo de

tal modo, que se convierta en un espacio que pueda ser

disfrutado por quienes deciden asociarse para ello, y

trasmitirlo a las futuras generaciones, protegiendo el

bosque nativo, en especial las palmas chilenas y las

especies animales que habitan estos parajes.- Dentro

de los ofrecimientos que Reserva Ecológica Oasis de la

Campana ha formulado a ,sus, clientes está la invitación

a compartir reforestando el lugar que por su especial

ubicación y geografía ha conservado a través del

tiempo una naturaleza milenaria. Expresa que es

necesario buscar una entidad sin fines de lucro que

asegure a las futuras generaciones la mantención de

los objetivos antes descritos evitando de que ellos

sean objetos de aprovechamientos comerciales.- En

consideración a lo expuesto el señor Presidente,

propone al resto de miembros del Directorio de la
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sociedad Handels Und Finanz A.G. Chile S.A. la

constitución de una Fundación para la "Recuperación y

el Fomento de la Palma Chilena" la que tendrá por

objeto la recuperación de la Palma Chilena y de otras

especies de la flora autóctona nacional; asi como

también de la fauna autóctona, manteniendo los

equilibrios ecológicos entre flora~fauna y buscando la

recuperación de la ecología en general. Para cumplir

con los fines expuestos propone, se done a la

Fundación en cuestión, la suma de cinco millones de

pesos en dinero en efectivo y los lotes El Cardonal,

La Campana, Las Palmas, El Refugio y El Peumo, que en

su conjunto suman novecientas nueve coma cuarenta y

seis hectáreas, todos de propiedad de Handels Und

Finanz A.G. Chile S.A.- El Directorio debate

ampliamente el tema y acuerda por unanimidad lo

siguiente: Proceder a constituir una Fundación sin

fines de lucro, bajo la denominación "Fundación Para

la Recuperación y el Fomento de la Palma Chilena", con

arreglo a lo establecido en el Titulo Trigésimo

Tercero del Libro Primero del Código Civil y en eÍ

Reglamento sobre la Concesión de la personalidad

Jurídica número ciento diez, de diecisiete de Enero

de mil novecientos setenta y nueve, del Ministerio de

Justicia, para lo cual se procederá a los respectivos

trámites, ante las autoridades competentes para la

consecución de este objetivo.- Asimismo el Directorio,

en su calidad de Fundador, acuerda en autorizar al

Gerente General de Handels Und Finanz A.G, Chile S.A.

para efectuar las donaciones siguientes: Uno.- La



cantidad de cinco millones de pesos, en dinero en

efectivo para que se constituya como parte de

patrimonio de la Fundación y Dos.- Los lotes de

terreno de propiedad de Handels Und Finanz A.G. Chile

S.A.: El Cardonal, La Campana, Las Palmas, El Refugio

y El Peumo, todos inscritos a fojas número mil

doscientos cuarenta y siete, número novecientos

cuarenta y dos del Registro de Propiedad del

Conservador de Bienes Raices de La Calera del año mil

novecientos noventa y cinco, según constan de plano de

Subdivisión aprobado por el Servicio Agrícola y

Ganadero con fecha once de Julio de mil novecientos

noventa y cinco, y certificado numero doscientos

setenta y nueve, plano que quedó agregado bajo el

numero mil ochocientos setenta y dos en el Registro de

Documentos del Conservador de Bienes Raices de La

Calera.- SEGUNDO: Del mismo modo el Directorio después

de leer y analizar, acuerda por unanimidad en aprobar

los estatutos por los que se regirá la Fundación, que

son los que a continuación se detallan: CONSTITUCIÓN1

• DE LA "FUNDACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN 'Y EG:vFOHEÑXO D£ ',

'' • " l
.LA-̂ EAíEMÂ TíSHÍIJIlfEÑÂ 1 - - El Directorio Acuerda: Uno)

Constituir una Fundación de acuerdo al Titulo

Trigésimo Tercero del Libro Primero del Código Civil,

las normas reglamentarias del Decreto Supremo ciento

diez de mil novecientos setenta y nueve del Ministerio

de Justicia y los estatutos que a continuación se

indican. Dos) Facultar al Presidente o al Gerente de

la sociedad, indistintamente, para que en su

representación, otorgue y su se. --ib a la escritura
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pública de constitución de la sociedad, o bien paira

que reduzca a escritura pública la presente acta de

acuerdo - Tres ) Aprobar los siguientes estatutos por

los cuales se regirá la Fundación: ESTATUTOS.- TITULO

PRIMERO.- DEL NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN --

ARTICULO PRIMERO: Establécese una Fundación, sin fin

de lucro, cuyo nombre será el de "Fundación para la

Recuperación y el Fomento de la Palma Chilena". -

ARTICULO SEGUNDO: La Fundación tendrá por objeto la

recuperación de la Palma Chilena y de otras especies

'de la flora autóctona nacional . Con dicho objeto podrá

promover, investigar, desarrollar y ejecutar toda

clase de acciones orientadas de modp principal a la

protección, mantención, racional y sustentable

explotación, conservación, cuidado , siembra ,

reproducción, plantación, reforestación, manejo,

regeneración, renovación, mejoramiento y

acrecentamiento de la especie jubaea chilensis o palma

chilena, en particular y de otras especies arbóreas o

arbustivas propias del bosque nativo chileno,.- tales

como araucaria, ciprés, coigUe, lenga, canelo,

quillay, peumo, espino, bellote, boldo, roble,

etcétera, en general. Asimismo, la Fundación podrá

realizar iguales acciones en la protección de .la fauna

autóctona , tales como chilla, gato colocólo, cóndor,

etcétera , y a la mantención del equilibrio ecológico

flora-fauna y a la recuperación de la ecología en

forma mas general . Para este efecto podrá celebrar con

entidades e instituciones nacionales, extranjeras e

internacionales los actos y contratos que fueren



menester, a ' fin de cumplir con la voluntad del

Fundador. Asimismo, la Fundación podrá realizar

capacitación de personal, manejo de predios y parques

nacionales, dar asistencia técnica y realizar labores

de educación para la consecución d'e sus fines. La

Fundación podrá, formar, organizar y participar en

corporaciones y fundaciones, o tomar parte en

sociedades de capital cuyos objetivos se relacionen

directa o indirectamente con los fines perseguidos por

la Fundación. Podrá, asimismo, colaborar y convenir

con toda otra persona natural o juridica, sea de

derecho público o privado, nacional, extranjera o

internacional, que persiga cualquiera de los fines

anteriormente señalados para lograr una mayor

coordinación de los esfuerzos y aprovechamiento de los

recursos. - AJRTICULO TERCERO: El domicilio de la

Fundación será la ciudad de Santiago, en la Región

Metropolitana, sin perjuicio de que pueda establecer

agencias u oficinas en otros puntos del país o del

extranjero, para desarrollar sus actividades.-

ARTICULO CUARTO; La duración de la Fundación será

indefinida, a contar desde la fecha de la autorización

legal de su existencia.- ARTICULO QUINTO: En silencio

de las disposiciones de este Estatuto la Fundación se

regirá por las normas establecidas en el Titulo

Trigésimo Tercero del Libro Primero del Código Civil

y, además, por las contenidas en el Reglamento sobre

Personalidad Jurídica número ciento diez, del

Ministerio de Justicia.- TITULO SEGUNDO.- DEL

PATRIMONIO.- ARTICULO SEXTO: El patrimonio de la
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Fundación está constituido por la cantidad de cinco

millones de pesos , que Handels Und Finanz A.G. Chile

S .A. , en su calidad de Fundador/ enterará al momento

de aprobarse legalmente la existencia de la Fundación

y por los inmuebles que se individualizan en el
• . . ' . '!

Articulo Vigésimo Octavo. El patrimonio de la

Fundación se incrementará, asimismo, con todos los

bienes que adquiera a cualquier título, asi como con

los 'frutos civiles y naturales que ellos le produzcan,

con las donaciones , herencias / legados , erogaciones y
:.t-, .,•• . - -. • ; < > '..; ( ;,-•.• t,- :•-.. ; •'' .- - .r: •• - • ••• ..i

subvenciones que obtenga de personas naturales y

jurídicas, nacionales, extranjeras e internacionales,

de derecho publico o privado , de las Municipalidades

o de organismos fiscales, semifis cales o de

administración autónoma, quedando facultada para

aceptar toda clase de donaciones , incluso las que

tengan causa onerosa.- TITULO TERCERO.- DEL

DIRECTORIO.- ARTICULO SÉPTIMO: La Fundación será

administrada por un Directorio compuesto de siete

miembros, que durarán en sus cargos tres años y-. que se

renovará , parcialmente , en el primer trimestre de cada

año, correspondiendo el primer y segundo años renovar

a dos miembros y a tres miembros el tercer año . La

designación de los directores que habrán de reemplazar

en sus funciones a los que cesen en ellas la hará el

Directorio de la Fundación, con los votos de la

mayoría de los miembros que no corresponda renovar. Lo

dispuesto en el inciso primero se entenderá sin

perjuicio de lo establecido en el articulo primero

transitorio.- ARTICULO OCTAVO: El Directorio podrá



acuerdo, podrá dejar constancia de su opinión en el

Acta respectiva- Las Actas escritas a má'guina o en

otra forma mecánica se pegarán en'un libro numerado, - " •

foliado y empastado.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO: El - •

Directorio remitirá una vez al año, al Ministerio de

Justicia, una memoria y un balance conteniendo

información acerca de la marcha de la Fundación y de ,

su situación financiera. En dicha oportunidad se

proporcionará, además, el nombre y apellidos de los

directores y el lugar en que la Fundación mantenga su

0sede principal.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO: El Presidente -

del Directorio lo será también de la Fundación; la

representará judicial y extrajudicialmente y tendrá

las demás atribuciones que estos estatutos

establecen.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO: La dirección - _ -

superior de la Fundación le corresponderá al
f

Directorio, el cual tendrá las siguientes atribuciones

y deberes:..a) Dirigir la Fundación, velar para que se

cumplan con la finalidades perseguidas por ella y

disponer todas las medidas para la adecuada . dfe•

organización y. administración de la Fundación; b)

Administrar los bienes sociales e invertir sus

recursos; c) Designar, en los casos previstos por este

Estatuto, a los directores que deban reemplazar a los

que cesan en sus cargos; d) Organizar y crear las

oficinas o agencias en el país o en el extranjero y

designar a los encargados y responsables de ellas,

delegándoles parte de sus facultades con arreglo a lo

establecido en la letra siguiente; e) Delegar parte de

sus atribuciones en el Presidente del Directorio - o en
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uno,, o más . de . sus. .miembros, .o -en uno . -o . (más de los

empleados fie la. Fundaci.órv joar.a , la .ejecución de las

medidas económicas que se'acuerden y 'las ,que requiera
. ;• .-.--v- . - ' , ' . • • . .; ' , '•' ••'• -1 s j S. Ct , ;-••'. •••••' '• •' K '•, - . ! , ' , ' ' ^

la organización administrativa,., interna de la
•• -.,'•"'""•• . , • ...-i ' ." O ' - f i . - i ':^;\1 • ' " ' A - ' - ' . - ' . ' < -

Fundación; f) Redactar y apl;Laajr., lo.s reglamentos que
• ;'. -• •' . •• ; • • • ' ' • • ' . ¡, ^".: '•'. ! i,,. ;• . • .í !̂".i; ' •. '"''. • • . ' . • ' ' iJ

sean necesarios para el mejor funcionamiento de la

Fundación; g) Calificar las inhabilidades e

inconveniencias de los directores para el ejercicio de

sus cargos; h) Rendir, al Ministerio de Justicia, el

informe anual de que trata el articulo décimo cuarto

precedente; i) Las demás que le confiere este

Estatuto.-• ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: El Directorio,

como administrador de los bienes de la Fundación, goza

de las más amplias atribuciones, entendiéndose que

tiene todas las .facultades que sean necesarias para el

cumplimiento de los fines de -la Fundación y, sin que

la enumeración que viene .a: continuación, sea limitativa

podrá: comprar y vender bienes - raicesr bienes muebles

y valores mobiliarios, ... dar y- tomarlos en

arrendamiento; constituir-, . otorgar, aceptar y posponer

hipotecas, prendas, garantías y prohibiciones; otorgar

cancelaciones y ̂ recibos; percibir; celebrar contratos

de trabajo, fijar sus condiciones y poner término a

ellos; celebrar cuentas corrientes de.mutuo, cuentas

corrientes bancarias y mercantiles; abrir y cerrar

cuentas corrientes de depósitos, de ahorro y de

crédito y .girar sobre ellas; retirar talonarios y

aprobar saldos; endosar y cancelar cheques y reconocer

saldos, protestar cheques, contratar, alzar y posponer

prendas; avalar, descontar, prorrogar y protestar



letras de cambio, libranzas y pagarés y cualquiera

otro documento bancario o mercantil, conferir mandatos

especiales, ,delegar .y revocar poderes; transigir,

aceptar toda clase de legados, herencias y donaciones;

contratar . seguros, pagar las primas, aprobar

liquidaciones de los siniestros, y percibir el valor_

de las pólizas; firmar, endosar y cancelar, pólizas;

delegar parte de sus atribuciones de gestión económica

de la Fundación o de su organización administrativa

interna, en uno o más directores de la Fundación, en

empleados de ella o en terceros; estipular en cada

contrato que celebre, precio, plazo y condiciones que

juzgue convenientes; anular, rescindir, resolver,

revocar y terminar dichos contratos; poner término a

los contratos vigentes por resolución, desahucio o

cualquiera otra forma; contratar créditos con fines

sociales; celebrar contratos de sociedad o concurrir

a la formación de sociedades de capital o de otras

corporaciones o fundaciones; presentar y firmar

registro de importación y exportación, y, en general,

ejecutar todos aquellos actos que tiendan a la buena

administración de la Fundación, sin limitación de

ninguna especie.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO: Acordado por

el Directorio cualquiera de los actos o contratos

señalados en el articulo anterior, lo llevará a efecto

el Presidente o quien lo subrogue, conjuntamente con

el Tesorero o el Director que húioiese sido señalado

para este efecto por el Directo .*:.,: r Mo será necesario

que los terceros que contrav. •.,•;- con la Fundación

conozcan los términos del acucóle - ARTIGÓLO DÉCIMO
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NOVENO: Al Presidente del Directorio de la Fundación'

le corresponde, especialmente: a) Representar judicial

y extra judicialmente ,a JLa .,F,undació,n..,para lo cual se

entenderá premunido de las más amplias facultades; b)

Convocar y presidir las sesiones del Directorio, sin

perjuicio de lo establecido en el artículo décimo; c)

Ejecutar los acuerdos del Directorio, sin perjuicio de

las funciones que correspondan al Vicepresidente, al

Secretario, al Tesorero o a los demás miembros que

designe el Directorio; d) Organizar los trabajos de la

Fundación y proponer el Plan General de Actividades

Anuales, estando facultados para establecer

prioridades en su ejecución. Presentar al Directorio

el presupuesto anual de la Fundación y el balance

general de las operaciones; e) Velar por el fiel

cumplimiento de estos estatutos, de los reglamentos y

acuerdos del Directorio; f)Nombrar las comisiones de

trabajo, que estime- • convenientes, ' designando a los

encargados responsables de cada una de ellas; g)

Firmar la documentación propia de su cargo y aquella

en que deba representar a la Fundación.- ARTICULO

VIGÉSIMO: El Vicepresidente subrogará al Presidente

con todas sus atribuciones y deberes cuando éste, por

cualquier motivo, no pudiere transitoriamente

desempeñar sus funciones. Tendrá, además, como función

preferente, la de colaborar con el Presidente en todas

las tareas que éste deba realizar.- ARTICULO VIGÉSIMO

PRIMERO: El Secretario tendrá a su cargo la redacción

de las Actas de las sesiones del Directorio/ el

despacho do las citaciones .a reuniones, el



otorgamiento de copias de las Actas y f irmará,

conjuntamente con el Presidente, la correspondencia y

documentación de la Fundación, con excepción de

aquella que corresponda exclusivamente al Presidente.

En caso de ausencia o impedimento temporal, será

reemplazado por el Director o el empleado que designe

el Directorio.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: El Tesorero

deberá llevar la contabilidad de la Fundación,

mantener al día sus inventarios, preparar los balances

y abrir las cuentas corrientes bancarias y de ahorro

Aa nombre de la Institución, contra las cuales podrá ^̂

girar el Presidente y el Tesorero o las personas que

designe el Directorio. En caso de ausencia o de

impedimento temporal del Tesorero, será suplido por el

miembro del Directorio que éste designe.- TITULO ,t_ .

CUARTO. - DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DE LA
j .

DISOLUCIÓN DE LA FUNDACIÓN,- ARTICULO VIGÉSIMO ' .

TERCERO; La Fundación podrá modificar sus Estatutos

por acuerdo adoptado en sesión extraordinaria por los

dos tercios de sus directores. A la sesión en que se . 4fc.'-

aprueben las reformas estatutarias deberá asistir un

notario del Departamento de Santiago, quien deberá

certificar que se han cumplido con las formalidades

establecidas en este Estatuto para su reforma.-

ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: En sesión extraordinaria la

Fundación podrá acordar su disolución, con el voto

conforme de los dos tercios de los miembros del

Directorio. La sesión extraordinaria será citada con

este exclusivo objeto y a ella deberá asistir un

notario para certificar debidamente el hecho de



ARTURO CARVAJAL E.

NOTARIO PUUL1CU
Sini luigo - C h i l e

7*- Nularia

haberse cumplido con todas las formalidades

establecen los estatutos para su disolución.- ARTICULO

VIGÉSIMO QUINTO: Los acuerdos que adopte el Directorio

de la Fundación para modificar los Estatutos o para su

disolución deberán, ser •Ratificados p'or el Directorio

de la sociedad Handels-Und Finanz A.G. Chile S .A. , en

su calidad de Fundador.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO: El

Acta en que conste el acuerdo del Directorio de la

Fundación y la autorización del Fundador, se reducirán

a escritura pública y se elevarán al Presidente de la

República, quien resolverá en definitiva.- ARTICULO

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Decretada la disolución de la

Fundación a solicitud del Directorio o por disposición

del Presidente de la República, sus bienes serán

distribuidos por partes iguales entre las siguientes

personas jurídicas que no persiguen fines de lucro:

Corporación Nacional Forestal =CONAF= y Fundación

Chile, bajo la condición de que las propiedades

aportadas según la cláusula siguiente se mantengan

como parques naturales a los cuales tengan acceso los

habitantes de la reserva ecológica Oasis de la

Campana. En caso de no poder cumplirse con tal

condición, los bienes pasarán a la Corporación o

Fundación que se constituya con tal objeto en plazo de

un año y a falta de ésta, a aquella que señale el

Presidente de la República y que acepte la condición

antes indicada.- ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: Aprobada

legalmente la existencia de la Fundación mediante

Decreto Supremo y publicado éste en el Diario Oficial,

el Fundador Handels Und Finanz A.G. Chile S.A.,



procederá a aportar mediante escritura pública los

predios, que se encuentran inscritos a fojas mil

doscientos cuarenta y siete, número novecientos

cuarenta y dos del Registro de Propiedad del año mil

novecientos noventa y cinco, del Conservador de Bienes

Raices de La Calera, y constan en el plano de

subdivisión aprobado por el Servicio Agricola y

Ganadero de fecha once de Julio de mil novecientos

noventa y cinco, y en el Certificado número doscientos

setenta y nueve, plano que quedó agregado bajo el

numero mil ochocientos setenta y dos , en el Registro

de Documentos del Conservador de Bienes Raices de La

Calera, correspondiente al año mil novecientos noventa

y cinco; y que se describen a continuación: EL

CARDONAL: Cuyos des lindes son: Por el Norte: En linea

quebrada con el lote denominado El Trigal; Por el

Este: En línea curva con el lote denominado El Cuarzo;

Por el Sur: En linea curva con la loma que baja del

cerro El Cardonal hasta empalmar con el deslinde

Poniente; Por el Oeste: En linea recta con los

potreros El Naranjal y el Espino de la Hacienda las

Palmas de Ocoa.- El referido lote tiene una superficie

aproximada de seiscientos setenta y seis mil

cuatrocientos metros cuadrados.- LA CAMPANA: Cuyos

deslinde son: Por el Norte y Nor~Este: En línea curva

con el lote denominado El Roble; Por el Sur: En linea

quebrada con el cordón de cerros que divide el cajón

de la Buitrera con la Hijuela, cuyos puntos más

prominentes es: el cerro del Pedrudo;- Por el Oeste: En

línea curva con el lote denominado El Cuarzo.- El
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referido lote tiene una superficie aproximada de

cuatrocientos cinco mil cuatrocientos cincuenta metros

cuadrados.- LAS PALMAS: Cuyos deslindes más

prominentes son los que a continuación se detallan:

Por el Norte y Nor-Este: En linea curva con la ex-

Hacienda de Hualcapo; Por el Sur: En linea -curva con

el lote denominado Los Potros; y Por el Oeste: En

linea curva con el lote denominado El Bosco.- El

referido lote tiene una Superficie aproximada de

quinientos uno mil quinientos metros cuadrados.- EL

REFUGIO: Cuyos deslindes son los que a continuación se

detallan: Por el Norte: En linea recta con la ex

Hacienda de Hualcapo; Por el Sur: En linea recta con

el lote denominado Azahares; Por el Este: En linea

quebrada con la ex Hacienda Las Palmas de Llay Llay;

Por el Oeste: En linea quebrada con el lote denominado

Los Potros.- El referido lote tiene una superficie

aproximada de un millón novecientos dieciocho mil

doscientos cincuenta metros cuadrados.- EL PEUMO:

Cuyos deslindes son los que a continuación se

detallan: Por el Nor-Este: En linea curva con el

deslinde de las ex-Haciendas Las Palmas de Llay Llay

y Vichiculén, terminando el deslinde de dicha Hacienda

en el Cerro de La Arena; Por el Sur-Oeste: Con la loma

que nace en el cerro La Arena, llamada El Mal Paso y

que se va desviando en curva hacia el Sur por una

loma Los Caletones, y baja a empalmar con el Bajo del

Limonar, con el cordón de los Cerros que separa la

Hijuela con el cajón de la Buitrera; Por el Norte: En

linea quebrada con el lote denominado El Roble.- El



referido lote tiene una superficie aproximada de cinco

millones quinientos noventa y tres mil metros

cuadrados.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- ARTICULO

PRIMERO TRANSITORIO: El primer Directorio de la

Fundación estará formado por las siguientes personas:

Rafael Moreno Rojas, Mauricio Moreno Rojas, María

Eugenia Sagredo Wagner, Gloria Orb Castellano, Pablo

Moreno Orb, Mauricio Moreno Sagredo y María Eugenia

Moreno Sagredo. Los dos directores señalados en último

término serán reemplazados en el primer trimestre de

mi novecientos noventa y nueve; los dos que preceden

a los anteriores, serán reemplazados en el primer

trimestre de dos mil; y los tres restantes, serán

reemplazados en el primer trimestre de dos mil uno.-

ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO: Se confiere poder amplio

a los abogados señores Antonio Bascuñán Valdés y Mario

Valenzuela Plata/ para que actuando uno cualquiera de

ellos indistintamente puedan solicitar de la autoridad

competente, la concesión de la personalidad jurídica

de esta Fundación y la aprobación de sus Estatutos,

facultándolo para aceptar las modificaciones que el

Presidente de la República estime conveniente o

necesario introducirles y, en general, para realizar

todas las actuaciones que fuesen necesarias para la

total legalización de esta Fundación.- TERCERO: Se

facultó expresamente al Gerente General de la

sociedad, don Mauricio Moreno Rojas reducir a

Escritura Pública la presente acta.- Sin otro asunto

que tratar se levanta la sesión, a las catorce horas

con quince minutos y firman los asistentes la presente
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acta en señal de aceptación.- Se encuentran estampadas

las firmas de los señores Mauricio Moreno Rojas,

Mauricio Moreno Sagredo, Maria Eugenia Sagredo

Wagner".- CONFORME.- EN COMPROBANTE y previa lectura

del presente instrumento, firma el compareciente.- Se

da copia.- DOY FE.- M. MORENO R_- RUT. 4.100.706-0.-

A. CARVAJAL E-, NOTARIO.-

LA PRESENTE COPIA ES TESTIMONIO FIEL DE SU ORIGINAL

FIRMO Y SELLO CON ESTA FECHA.- REPERTORIO Ne 3.554

SANTIAGO, 30 DE JUNIO DE 1997.-




